
 
 

CC. SECRETARIOS DE LA MESA DIRECTIVA 
DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE PUEBLA 
P R E S E N T E S. 
 
 
 Los que suscriben, integrantes del Grupo Legislativo del Partido Verde 

Ecologista de México de la Quincuagésimo Novena Legislatura del Honorable 

Congreso del Estado de Puebla, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 

57 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; 134, 135 y 

144 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de 

Puebla, sometemos a consideración de este órgano colegiado el siguiente Punto de 

Acuerdo por el que se propone se reinstale la placa conmemorativa en el 

Jardín de Santa Inés de esta Ciudad de Puebla, en homenaje a la heroica 

participación del Batallón Chiapas en el Sitio de Puebla de 1863. 

 

 Que en el año de mil ochocientos sesenta y tres tuvo lugar la batalla 

conocida como el Sitio de Puebla, que duró del dieciséis de marzo al diecisiete de 

mayo, disputada entre las fuerzas del ejército de oriente, comandado por el 

Zacatecano Jesús González Ortega y el ejército francés, encabezados por Frederic 

Forey. 

 

 Que en dicho enfrentamiento, participaron alrededor de veintiún mil 

soldados, quienes estuvieron dispuestos a entregar su vida con tal de defender la 

Soberanía nacional, convirtiendo a nuestro Estado, como el más fortificado de todo 

el país por la gran amenaza que significaba el reagrupamiento del ejército francés, 

el cual fue derrotado por el General Ignacio Zaragoza el cinco de Mayo de mil 

ochocientos sesenta y dos. 

 

 Que esta batalla significo un gran reto para nuestros compatriotas, quienes 

nunca se dieron por vencidos y mucho menos amedrentados por los que eran 

considerados como el mejor ejercito del mundo y que durante sesenta y dos días 



 
 

lucharon incansablemente para evitar que nuestro territorio fuera invadido por la 

nación francesa, situación que resultó muy complicada debido a la superioridad del 

enemigo y las carencias reinantes al interior de nuestro ejército, pero quienes a 

pesar de estas contrariedades, demostraron que nunca cederían a las pretensiones 

y defenderían hasta el final nuestro territorio. 

 

 Que el Presidente de México Benito Juárez García a través de un Decreto 

presidencial solicitó apoyo a todos los estados, para que enviaran ayuda 

económica, de municiones y de tropas a la Ciudad de Puebla con tal de hacer 

frente al inminente ataque del ejército francés, obteniendo la respuesta favorable 

del Estado de Chiapas, quienes en un acto de soporte enviaron tropas y apoyo 

económico necesario para tratar de obtener un triunfo en la defensa de la nación. 

 

 Que en tan heroico suceso participaron 480 chiapanecos al mando del 

Coronel José Pantaleón Domínguez, tío del Doctor Belisario Domínguez, a la 

postre, Gobernador de su estado en tres ocasiones. Este significativo suceso  

confirma la activa participación de Chiapas en la conformación de México como 

una nación libre y soberana, a cuyo desarrollo político, económico y social 

contribuye sostenidamente. 

 

 Que el Sitio de Puebla de 1863, es un hito que es recordado por todos los 

mexicanos y que le valió a nuestra ciudad para ser recordada hasta ese momento 

como las dos veces Heroica Puebla de Zaragoza,. 

 

 Que en el fuerte de Santa Inés hoy un jardín, ubicado a tan sólo un par de 

calles de este Palacio Legislativo, el día veinticinco de abril de mil ochocientos 

sesenta y tres se desató una encarnizada lucha entre el ejército francés y el 

ejército de oriente apoyados por el Batallón de Chiapas, por la defensa de la plaza, 

en la que una vez más se demostró que la fuerza de los mexicanos nace de la 



 
 

unión y el entendimiento. En homenaje al referido acontecimiento, fue colocada en 

aquel lugar una placa que remembraba los actos heroicos que ahí acontecieron, la 

cual hace unos años fue robada y hasta la fecha no ha sido respuesta, situación 

que no debe pasar desapercibida y que nos compromete a actuar en consecuencia 

para mantener firme el legado de aquellos valientes compatriotas. 

 

Por lo manifestado, se propone emitir el siguiente: 

 

A C U E R D O 

 

ÚNICO.- Se reinstale la placa conmemorativa en el Jardín de Santa Inés de 

esta Ciudad de Puebla, en homenaje a la heroica participación del Batallón Chiapas 

en el Sitio de Puebla de 1863. 

 

 
A T E N T A M E N T E 

CUATRO VECES HEROICA PUEBLA DE Z. A, 17 DE FEBRERO DE 2014 
AMOR, JUSTICIA Y LIBERTAD 

 
 
 
 

DIP. JUAN CARLOS NATALE LÓPEZ 
COORDINADOR DEL GRUPO LEGISLATIVO 

DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO 
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